
CAMPAÑA DEPORTIVA MUNICIPAL 2025 
XXIII TORNEO MUNICIPAL FUTBOL 7 INFANTIL 

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

NORMATIVA DE LA COMPETICIÓN 

1ª.- Reglamento: el de la R.F.E. de Fútbol. 

2ª.- Fechas de celebración: entre el 9 y el 16 de junio de 2.025. 

3ª.- Lugar de celebración: Campo de San Andrés o Campo José Andrés Diago. 

4ª.- Inscripciones: del 29 de mayo al 6 de junio en el Departamento Municipal de Deportes 

5ª.- Categorías:  

- Prebenjamines: nacidos 2.017/18/19 

- Benjamín: nacidos/as. 2.015/16 

- Alevín: nacidos/as. 2.013/14 

- Infantil: nacidos/as 2011/2012. 

6ª.- Sistemas de competición: - Prebenjamín, Benjamín, Alevín: Preferentemente liguilla. 

7ª.- Cuota: 12 € por equipo. 

8ª.- Participantes: equipos masculinos, femeninos y mixtos (mínimo 1 jugadoras en todo 

momento sobre el terreno de juego). SE ADMITEN JUGADORES FEDERADOS (TRES 

JUGADORES FEDERADOS POR EQUIPO). 

9ª.- Reclamaciones: se presentarán única y exclusivamente a la finalización del partido en cuestión, 

siendo obligatoria la presentación del D.N.I. o del libro de familia, para la correcta identificación de quien 

lo presenta. Dicha reclamación será recogida en el acta por el colegiado del encuentro; no siendo aceptadas 

las reclamaciones presentadas a posteriori y no recogidas en acta. 

10ª.- Inscripción de jugadores/as: del 29 de mayo hasta el 4 de junio, única y exclusivamente en 

el Departamento Municipal de Deportes del Ayuntamiento. 

11ª.- Equipación: Imprescindible lucir camisetas del mismo color. En caso contrario, no se 

disputará el encuentro, dando el partido por perdido al equipo infractor. 

12ª.- Delegados: Los equipos estarán representados por un delegado o entrenador que ha de ser 

persona mayor de edad y se ha de responsabilizar del equipo ante la Organización. 

13ª.- Duración de los encuentros: 2 periodos de 20 minutos cada uno, con 5 minutos de descanso 

14ª.-Todos los equipos están obligados a presentar un balón reglamentario en cada uno de 

los partidos que disputen.  
15ª.- Los aspectos no regulados y la interpretación de estas normas, correrá a cargo de la 

Organización (Departamento Municipal de Deportes), siendo sus resoluciones INAPELABLES. 

16ª.- LA PARTICIPACIÓN EN LA COMPETICIÓN QUEDA DETERMINADA POR LA 

TOTAL ACEPTACIÓN DE ESTA NORMATIVA. 

17ª.- EN NINGÚN CASO SE ADMITIRÁN SUSPENSIONES O APLAZAMIENTOS DE LOS 

ENCUENTROS. 

18ª.- Dadas las fechas en las que se disputa el torneo, cada equipo podrá solicitar UN DÍA en que 

no les sea posible jugar. Dicha fecha se anotará en la hoja de inscripción. 

 

 

Por la Organización, 



CAMPAÑA DEPORTIVA MUNICIPAL 2025 
XXIII TORNEO MUNICIPAL FUTBOL 7 INFANTIL 

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

EQUIPO/CATEGORÍA                                                                                        

DORSAL 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI AÑO NACIMIENTO 
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FECHA NO DISPONIBLE:                                    

DELEGADO: D.                                                                                 Tfno.:                                                

Email:                                                                                                                                                           

DECLARO:  Que los datos que figuran en esta hoja de inscripción son correctos y se ajustan a la realidad, 

y que acepto en su integridad la “Normativa de la Competición.” 

  Firma.      

   

   

  D.N.I. nº                                          


